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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA ELECTORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE PERIODISMO CELEBRADA EL 20 DE ENERO DE

2025.

En Málaga, siendo las 12:05 horas del día 20 de febrero de 2025, se reúnen virtualmente 

a través de la plataforma Meet, los miembros de la Comisión Electoral del Departamento 

de Periodismo para celebrar la sesión ordinaria: 

- Juan Antonio García Galindo (Presidente).

- María Eugenia González Cortés (Profesorado Docente e Investigador con

vinculación permanente).

- Álvaro López Martín (Profesorado Docente e Investigador sin vinculación

permanente).

- María Yolanda Blanes Ruiz (PTGAS).

- María Toledo Ruiz (Estudiantado).

ORDEN DEL DÍA 

1 - Estudio y resolución de las reclamaciones presentadas a la proclamación 

provisional de candidaturas. 

2 - Proclamación definitiva de candidaturas. 

3 - Ruegos y preguntas. 

4- Sorteo de la mesa electoral.

ACUERDOS ADOPTADOS 

1 - Estudio y resolución de las reclamaciones presentadas a la 
proclamación provisional de candidaturas. 

Juan Antonio García, presidente de la Comisión Electoral, informa de que no se ha 

recibido ninguna reclamación a las candidaturas provisionales.  
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2 - Proclamación definitiva de candidaturas.  

El presidente anuncia que, dado que no se han producido reclamaciones, se 

proclaman como definitivas las candidaturas a director de Departamento presentadas 

por: 

- Bernardo Gómez Calderón.

- Juan Francisco Gutiérrez Lozano.

3.- Ruegos y preguntas. 

El presidente hace un llamado de atención y ruega la máxima confidencialidad de 

los asuntos tratados en las reuniones de la Comisión Electoral hasta el momento de la 

publicación del acta. 

Se pasa a tratar el tema de la designación de interventores/as por parte de los 

candidatos, y, siguiendo las directrices del artículo 11 del Reglamento General de la 

Universidad de Málaga, se establece que los candidatos que deseen hacer uso de esta 

posibilidad deberán enviar un correo al presidente de la Comisión Electoral 

(jagarciag@uma.es) con copia a la secretaria de la misma (periodismo@uma.es) 

indicando:  nombre completo,  DNI  y correo electrónico UMA de la personas propuestas. 

El plazo para poder realizar este envío se inicia hoy, día 20, en el momento de la 

publicación del acta, hasta las 23:59 h. del próximo día 23 de febrero. Cada candidato 

podrá designar un máximo de tres interventores/as, tal y como queda regulado en el 

mencionado artículo. 

En la reunión se aborda también el tema de la campaña electoral. En primer lugar, 

se indica que, según el calendario electoral, esta se iniciará el día 21 (00:00 h) y 

concluirá el día 24 de febrero (23:59 h). En este sentido, se acuerda que cada 

candidato pueda enviar un máximo de 3 correos electrónicos a la lista de distribución 

del Departamento (dep.periodismo@uma.es), estableciéndose la limitación 

máxima diaria a uno. La secretaria de la comisión pide que se limite el horario de 

envío de estos correos desde las 09:00 h hasta las 14:00 h. ya que, al no estar 

incluidos en la lista de distribución los alumnos del Consejo de Departamento ella 

debería reenviárselos a ellos/as dentro de su horario laboral. La Comisión Electoral 

aprueba la limitación horaria. 
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4- Sorteo de la mesa electoral.

A las 13:35 h. se procede al sorteo público de los miembros de la Mesa Electoral sin otra 

presencia que la de los miembros de la propia Comisión Electoral.  

La profesora Maria Eugenia González, procede a asignar un número a cada uno de los miembros 

de cada sector, excluyendo al PTGAS, y propone que, en el caso del sorteo del PDI con 

vinculación permanente, el primer número sea para la persona que ocupará la suplencia de la 

presidenta de la Mesa, siendo el segundo el del vocal titular del colectivo y el tercero el del vocal 

suplente, aprobándose la propuesta. La mencionada profesora, haciendo uso de la web 

generadora de números aleatorios Random.org, procede al sorteo, siendo el resultado: 

-PDI con vinculación permanente:

-Primer número: 12: Bella Palomo Torres. (Suplente presidenta de la Mesa Electoral)

-Segundo número: 14: Agustín Rivera Hernández. (Vocal titular Mesa Electoral)

-Tercer número: 16: Laura Teruel Rodríguez. (Vocal suplente Mesa Electoral)

- PDI sin vinculación permanente/ PIF:

-Primer número: 2: Daniel Barredo Ibáñez. (Vocal titular Mesa Electoral)

-Segundo número: 3: Juan Cano Galindo. (Vocal suplente Mesa Electoral)

- Estudiantado:

-Primer número:  4: Alma Mastromatteo Fulltz. (Vocal titular Mesa Electoral)

-Segundo número: 9: Carmen Sedeño Alcántara. (Vocal suplente Mesa Electoral)

A las 13:47 se da por concluida la reunión. 

D. Juan Antonio García Galindo.
Presidente de la Comisión
Electoral
Departamento de Periodismo
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